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Los batallones infantiles 
y la Institución Libre de 
Enseñanza José Tuvilla Rayo

Escritor, pedagogo e investigador para la paz

plicaron, ofreciendo una formación 
basada en la disciplina, el honor y 
el deber. Esta educación buscaba 
crear ciudadanos preparados para 
servir en el ejército y, en muchos ca-
sos, también para ocupar roles de 
liderazgo en la sociedad civil. 

Por otro lado, la Revolución Indus-
trial trajo consigo cambios significa-
tivos en la estructura social y econó-
mica de España. Con el crecimiento 
de la clase trabajadora y la expan-
sión de las ciudades, surgió la ne-
cesidad de una educación que pro-
moviera la paz y la cohesión social. 
Algunos educadores y reformistas 
abogaron por una educación que 
enfatizara la empatía, el entendi-
miento y la solidaridad entre los 
ciudadanos. Además de inculcar 
unos valores cívicos distintos a los 
militares y que respondían a las 
propias reivindicaciones sociales 
e ideológicas de los movimientos 
ciudadanos y obreros en contra del 
reclutamiento y de la guerra. Como 
señala Xavier Torrebadella Flix: 

En toda Europa, las bases ideo-
lógicas del reclutamiento militar 
de la infancia tienen origen en la 
constitución del Estado liberal. 
En el caso particular español, 
estas bases se encuentran en el 
Real Instituto Militar Pestalozzia-
no (1806-1808), en algunas ini-
ciativas de las Cortes de Cádiz 
(1811-1813) o en los Institutos 
Gimnásticos del Trienio Consti-
tucional (1820-1823). En estos 

Militarismo y pacifismo en la educación española:

Ilustración del libro Tesoro de las Escuelas, obra elemental de 
educación de L.A Parravicini, editado por Saturnino Calleja, Valencia, 
1896. Biblioteca particular de José Tuvilla Rayo. 

En España el periodo comprendido entre 1812 y 1939 es-
tuvo marcado por profundas transformaciones sociales, 
políticas y educativas que reflejaron las tensiones entre 
militarismo y pacifismo (civilismo). Debido fundamental-

mente a que el siglo XIX fue un siglo que se caracterizó por el 
predominio de los militares en la vida pública1, la educación jugó 
un papel crucial en la formación de la identidad nacional y en la 
difusión de ideologías que buscaban moldear el carácter de la 
juventud española. Tras las guerras napoleónicas y la pérdida 
de las colonias en América, España se encontró en un estado de 
reorganización y redefinición de su papel en el mundo. En este 
contexto, la educación militar se consideró esencial para forta-
lecer el espíritu nacional y preparar a los jóvenes para la defen-
sa del país. Los valores militares se inculcaban desde tempra-
na edad, con énfasis en la obediencia, la lealtad y el sacrificio. 
Las academias militares y las escuelas preparatorias se multi-
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teatros, encrucijadas ideológicas hacia la tran-
sición del liberalismo, […] se atestigua la pro-
pagación de una hegemónica cultura militar 
en la escolarización de la infancia.2

En la educación española, desde el siglo XIX, 
las tensiones entre militarismo y pacifismo re-
flejaron los conflictos y las ambiciones de una 
nación en transformación. El militarismo en la 
educación estuvo estrechamente vinculado a los 
cambios políticos y sociales del siglo. La Restau-
ración borbónica, que comenzó en 1874, trajo 
consigo una estabilidad política que permitió la 
consolidación de instituciones militares y edu-
cativas. Asimismo, las guerras carlistas y otros 
conflictos internos habían reforzado la percep-
ción de que una educación militar era vital para la 
seguridad y el progreso del país. Mientras que el 
militarismo buscaba preparar a los jóvenes para 
la defensa y el liderazgo, el pacifismo aspiraba a 
formar ciudadanos comprometidos con la paz y 
el progreso social. 

Movimientos pedagógicos de la época des-
empeñaron un papel fundamental en la difusión 
de ideas pacifistas, influenciados por las ideas 
de pedagogos europeos como Johann Heinrich 
Pestalozzi y Friedrich Fröbel, quienes promovían 
una educación centrada en el desarrollo emocio-
nal y social del niño, y que fueron adoptadas por 
algunos educadores españoles. Destacable fue 
la labor de la Institución Libre de Enseñanza, fun-
dada en 1876 por Francisco Giner de los Ríos, 
que promovía una educación basada en la liber-
tad intelectual y la formación integral de la perso-
na, a través del fomento del pensamiento crítico 
y la cooperación, preparando a los estudiantes 
para ser ciudadanos activos y comprometidos en 
una sociedad democrática. Desde sus orígenes, 
como señala Alfonso Capitán: 

El pensamiento pedagógico republicano en 
España asumió desde sus primeros pasos la 
tradición liberal, doceañista y progresista, so-
bre instrucción pública y la actualizó con otras 
doctrinas foráneas, viejas y nuevas, que ha-
blaban de progreso, libertad de enseñanza, 
derecho a la educación, instrucción gratuita 
y obligatoria, educación de la mujer, emanci-
pación de las clases sociales trabajadoras y 
marginadas, descentralización... En la historia 
de la pedagogía republicana se dejaron sen-
tir las doctrinas ilustradas y liberales sobre el 
progreso y la evolución, las tesis krausistas y 
positivistas en torno al ideal de la humanidad, 
las “lecturas” sociales y culturalistas de los 
neokantianos, las presencias permanentes de 
la ILE y de la Escuela Nueva europea…3

Sin embargo, los dos grandes momentos del republica-
nismo español- Primera República (1873-1874) y Segun-
da República (1931-1939)- estuvieron marcados por ten-
siones, diversas crisis políticas y sociales con una fuerte 
oposición de sectores conservadores y militares. Respec-
to al pacifismo, aunque hubo movimientos que promovie-
ron la resolución pacífica de conflictos, la realidad política 
y social de España en ese periodo estuvo marcada por 
enfrentamientos y violencia. 

El pacifismo de los miembros de La Institución Libre de 
Enseñanza (ILE) y los batallones infantiles representan 
dos enfoques opuestos en la educación española de fi-
nales del siglo XIX y principios del siglo XX. Y muestran 
las tiranteces entre el militarismo y el civilismo (pacifismo), 
entre los valores tradicionales de amplios sectores con-
servadores y religiosos y la defensa de una escuela laica 
ligada a movimientos progresistas. 

1. EL MILITARISMO EN LA EDUCACIÓN ESPAÑOLA 

Con el advenimiento de las ideas liberales y la creación 
de los Estados Nación, durante el siglo XIX, el principio 
de igualdad y la idea de patria, fueron razones relevantes 
para la organización de los sistemas públicos de ense-
ñanza como aparatos de transmisión de nuevos valores 
que debían contribuir a la creación de una conciencia na-
cional. Como señala Gabriela Ossenbach:

Los sistemas escolares se convirtieron entonces en 
agentes de difusión de los valores que debían contribuir 
a la integración de la sociedad en torno a un imaginario 
nacional común, que sirviese a las necesidades de le-
gitimación de los nuevos regímenes políticos. No es de 
extrañar, pues, que la cuestión de la instrucción pública 
apareciera desde un principio en el discurso político, en 
los textos constitucionales y en los múltiples proyectos 
de reforma y modernización que fueron perfilando la 
organización de los nuevos Estados nacionales. Esta 
preocupación es una constante que aparece a pesar de 
los múltiples vaivenes y de la inestabilidad política que 
caracterizó todo el proceso hacia la consolidación de 
las nuevas formas políticas4.

En el famoso título IX de la Constitución de 1812, en-
contramos las pautas de los liberales en la búsqueda de 
una convivencia pacífica entre una enseñanza anterior 
dominada por la Iglesia- estableciendo sin rodeos que en 
todas las escuelas de primeras letras se enseñe la religión 
católica-, y, al mismo tiempo, “las obligaciones civiles”; es 
decir, todos aquellos conocimientos necesarios para ser 
buenos cristianos y ciudadanos. De especial mención es 
el discurso preliminar de Agustín de Argüelles a la Consti-
tución al señalar que: “El Estado, no menos que de solda-
dos que le defiendan, necesita de ciudadanos que ilustren 
a la nación y promuevan su felicidad con todo género de 
luces y conocimientos. Así que uno de los primeros cuida-
dos que deben ocupar a los representantes de un pueblo 
grande y generoso es la educación pública.”5
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1845, 1869), teniendo como ob-
jetivo facilitar la comprensión de 
conceptos políticos complejos y 
fomentar la adhesión a determi-
nados modelos de Estado o re-
formas.6

Por su parte, Los manuales 
de historia incluían la narración 
de hechos bélicos y la exalta-
ción de héroes nacionales de 
la antigüedad o del momento, 
presentando la guerra como 
un episodio fundamental en la 
construcción de la identidad 
nacional y la defensa de la pa-
tria7, difundiendo valores como 
el amor al país, el deber de de-
fenderlo frente a cualquier ene-
migo, la lealtad a la nación y la 
obediencia a la jerarquía y la 
disciplina8. Libros y manuales 
escolares que estuvieron bajo 

la vigilancia y el control del Estado, pues como se-
ñala Carmen Benzo: 

el uniformismo didáctico del liberalismo español 
-de libros, programas, métodos ... - tenía, sin duda, 
una proyección mayor de la ya expresada por los 
textos legales escolares de principios de siglo. Por 
una parte, contribuía a la modernización de la en-
señanza dotándola de mejores instrumentos peda-
gógicos. Por otra, acentuaba la estricta vigilancia 
sobre las doctrinas y la formación general del ciu-
dadano, necesaria para garantizar el nuevo orden 
social.9

Entre 1900 y 1939, España 
vivió un periodo de grandes con-
vulsiones políticas y sociales, 
incluyendo la crisis de la Restau-
ración, la dictadura de Primo de 
Rivera, la Segunda República y 
la Guerra Civil. Los libros de texto 
escolares reflejaron estos cam-
bios, adaptando sus contenidos a 
las diferentes ideologías y contex-
tos políticos. Y, en consecuencia, 
adoptando diversos enfoques: 
• Durante la Restauración (1875-
1923) y la dictadura de Primo de 
Rivera (1923-1930), los libros de 
texto escolares experimentaron 
una notable expansión editorial y 
cierta modernización, aunque con-
dicionadas por factores políticos, 

sociales y económicos. Los libros 
de texto rara vez ofrecían una vi-
sión crítica o plural sobre la guerra; 

En este periodo decimonónico, 
se pasó de una educación frag-
mentada y controlada por la Iglesia 
a un sistema educativo nacional, 
centralizado y regulado por el Es-
tado, gracias a leyes como la men-
cionada Constitución de Cádiz de 
1812, el Reglamento de 1821, la Ley 
de Enseñanza Primaria de 1838. Y, 
sobre todo, la Ley Moyano de 1857, 
que unificó y estructuró la educación 
en todos sus niveles y sentó las ba-
ses del sistema educativo moderno, 
pero, aunque su enfoque principal 
fue la educación, también reflejó la 
influencia del militarismo en ciertos 
aspectos.

1.1. LOS VALORES MILITARES EN 
LA ESCUELA 

Hay que recordar, por otro lado, que 
este siglo estuvo marcado por una pro-
funda inestabilidad política, resultado 
de la confrontación entre absolutismo y liberalismo, 
la debilidad de las instituciones, el protagonismo mi-
litar en la vida política, las guerras civiles carlistas, el 
fracaso de la Primera República y la crisis provocada 
por la pérdida del Imperio. Estas oscilaciones históri-
cas y políticas se verán reflejadas de alguna manera 
en las continuas propuestas educativas, con matices 
diferenciadores, en función de los pronunciamientos 
militares o de la ideología de los gobernantes de tur-
no. Y el militarismo, en cada contexto histórico, estu-
vo presente en distintos momentos en la historia de la 
educación española y en los distin-
tos niveles del sistema educativo a 
través de su estructura, del currícu-
lo y de la metodología utilizada por 
el cuerpo docente. 

En los libros escolares españo-
les del siglo XIX y primer tercio del 
siglo XX, la guerra y los valores mi-
litares ocuparon un lugar relevante, 
especialmente en los manuales de 
historia y en la formación moral y 
cívica de los alumnos. Una men-
ción especial merece los llamados 
catecismos políticos, manuales en 
formato de preguntas y respues-
tas, inspirados en el catecismo 
religioso, destinados a instruir 
políticamente al pueblo y difundir 
principios morales y cívicos adap-
tados a cada contexto histórico. 
Se publican catecismos con cada 
nueva Constitución (1812, 1837, 

Cartilla Escolar Antifacista, Fernando Sainz y Mauricio Amster, Ministerio de Instrucción Pública y Bella Artes (República), Gráficas Valencia, 1937. 
Galiciana-BDG.

Catecismo político para el uso de la 

juventud por A.H. Madrid: Imp. de A. 

Santa Coloma. 1848. Biblioteca Nacional de 

España. 
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predominaba la narrativa oficial, que presentaba los 
conflictos como inevitables y necesarios para el bien 
común. La Primera Guerra Mundial y otros conflictos 
internacionales se abordaban de manera superficial, 
centrándose en el papel de España como nación neu-
tral y en la importancia del ejército como garante del 
orden interno. La influencia de la Iglesia y el Estado en 
la educación reforzaba este enfoque, limitando la apa-
rición de perspectivas pacifistas o antibelicistas en los 
manuales escolares10.

• Durante los primeros años de la II República, los libros 
escolares reflejaron el ideario republicano, que apos-
taba por una educación laica, democrática y pacifista. 
Se promovieron valores de convivencia, ciudadanía y 
justicia social, relegando el militarismo y la exaltación 
de la guerra que habían predominado en etapas ante-
riores. Los manuales y materiales didácticos evitaban 
glorificar los conflictos armados y el papel del ejército, 
alineándose con la Constitución de 1931, que estable-
cía la renuncia a la guerra como instrumento de políti-
ca nacional.11

• Con el estallido de la Guerra Civil la posición repu-
blicana cambió radicalmente, editando libros de trin-
cheras.12 En ambos bandos, los libros de texto y ma-
teriales escolares se convirtieron en instrumentos de 
propaganda y movilización. El gobierno republicano 
editó manuales como la Cartilla escolar antifascista, 
que combinaban alfabetización con mensajes políticos 
y militares, orientados a fortalecer la moral y la resis-
tencia antifascista entre niños y adultos iletrados. En 
la zona sublevada, los manuales exaltaban la causa 
nacionalista, el catolicismo y la obediencia al orden 
militar, justificando la guerra como una cruzada por la 
“salvación de España”.13

En resumen, los manuales escolares españoles refle-
jaron inicialmente una visión tradicional y militarista de la 
historia y la sociedad. Sin embargo, a partir de la crisis de 
1898 y con la llegada de las ideas de la Escuela Nueva, 
comenzaron a aparecer críticas al militarismo y propues-
tas de manuales alternativos que defendían una educa-
ción más civil y pacifista, aunque la mayoría de los manua-
les mantendrán una perspectiva tradicional. 

Por otra parte, si bien durante el siglo XIX y principios 
del XX, los métodos de enseñanza en la educación es-
pañola experimentaron una notable evolución, marcada 
por la institucionalización del sistema educativo y la pro-
fesionalización del magisterio, predominaron los métodos 
tradicionales, rígidos y centrados en la memorización y la 
repetición; el maestro ejercía una autoridad absoluta en 
el aula, apoyado por los padres, y la disciplina se mante-
nía mediante castigos físicos y humillaciones; y la jornada 
escolar era extensa (hasta seis horas diarias, incluso los 
domingos en algunos casos), y los alumnos debían per-
manecer atentos y obedientes en todo momento. 

1.2. EL MILITARISMO A TRAVÉS DE LA 
EDUCACIÓN FÍSICA

Será, precisamente, con la introducción de la 
gimnástica en la educación, donde se hará más 
evidente el militarismo, de manera que la forma-
ción militar se integró en el sistema educativo 
como parte de la preparación de futuros oficiales 
y ciudadanos con valores castrenses. Situación 
motivada, entre otros aspectos, por la existencia 
de colegios preparatorio-militares, la influencia 
de la guerra franco-prusiana y la presencia del 
ejército en la vida política española. Ya desde ini-
cios de siglo, muchas voces se alzaron a favor 
de los ejercicios militares como parte de la edu-
cación física de los jóvenes14. En 1812, el médico 
de cámara de Fernando VII, Félix González, ma-
nifestó la necesidad de promover la educación fí-
sica por las madres y las escuelas públicas, debi-
do a la ruinosa y enferma constitución física de la 
población, especialmente de los jóvenes, con la 
consecuente decadencia de la nación, victoriosa 
y gloriosa en otro tiempo, proponiendo que: 

en todas las escuelas públicas y casas de edu-
cación, se pusiesen en práctica los preceptos 
de la educación física, eligiendo los ejercicios 
corporales, aquellos que solo contribuyeran 
a hacer los hombres fuertes y robustos, con 
especialidad los de las armas o militares, […] 
Cuando tuviesen doce años les daría otros 
ejercicios más activos, y especialmente el mi-
litar por el método que previene la ordenanza, 
poniéndoles fusiles graduados en peso para 
que no gravasen sus fuerzas musculares más 
allá de lo que pudieran soportar, pues es bien 
cierto, que a la continuación de los ejercicios, 
ellos mismos pedirían otros mayores, por ser-
les muy ligeros los primeros.15

Por su parte, Juan Miguel Roth, durante el 
Trienio Liberal (1820-1823), presentó en Barcelo-
na el Proyecto de un Instituto Gimnástico-Militar 
para la formación de un batallón local de jóvenes 
españoles, desde los diez a los dieciséis años, 
recibiendo apoyo del consistorio barcelonés y la 
aprobación de las Cortes españolas, siendo con-
siderado este proyecto como el primer antece-
dente de los batallones infantiles en la escuela16. 

Si bien las aspiraciones del socialismo utópi-
co de una enseñanza igualitaria, gratuita y lai-
ca, influenciada por pensadores como Robert 
Owen y Charles Fourier, con su singular visión 
pacifista, fueron asumidas, en parte, por el libe-
ralismo español, la muerte de Fernando VII, las 
confabulaciones políticas y la primera Guerra 
Carlista (1833-1840), fueron el caldo de cultivo 
para reivindicar la idea de poner en marcha una 
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gimnástica militar escolar. En este contexto, en 1833, el médi-
co y pedagogo Juan Manuel Ballesteros en su artículo “De la 
educación”, junto a la importancia de los alimentos, vestidos, 
instrucción o moral, entre otros aspectos para la infancia, al 
referirse al ejercicio, sugerirá que: 

 La parte gimnástica militar debía prescribirse sobre todo 
en nuestras escuelas, porque acostumbraría a los jóvenes 
a tenerse derechos, marchar con firmeza, daría a sus cuer-
pos agilidad, flexibilidad y gracia. Desde este punto de vista, 
tampoco les sería perjudicial a las señoritas. Los jóvenes 
deben también ejercitarse en el manejo de las armas: así, 
llegando a la edad viril se encontraría naturalmente en es-
tado de servir y marchar en defensa de la patria cuando las 
circunstancias lo exigiesen.17 

Pero, sin duda, será Francisco Amorós18 (1770-1848) el más 
importante precursor de la introducción de la gimnástica en la 
educación. Ya en 1800 fundó un Centro Gimnástico en Madrid, 
y seis años más tarde, el Gimnasio del Real Instituto Pesta-
lozziano; posteriormente, la Escuela Normal de Gimnasia Civil 
y Militar en Francia en 1819. Entre sus obras más destacadas 
se encuentra Manuel d’éducation physique, gymnastique et 
moral, publicado en París en 1830, destinado tanto a militares 
como a civiles de todas las edades. Su enfoque combinaba 
ejercicios físicos con disciplina militar, influenciando la educa-
ción en gimnasia tanto en España como en Francia. 

Durante la Restauración y especialmente bajo la dictadura 
de Primo de Rivera (1923-1930), el militarismo tuvo una in-
fluencia decisiva en la educación física en las escuelas espa-
ñolas, con un claro objetivo de preparar física y moralmente 
a los jóvenes para el servicio militar y la defensa nacional. La 
dictadura de Primo de Rivera impulsó la extensión de la educa-
ción física tanto para niños como para niñas, mediante la pro-
liferación de cursos y la creación de incentivos económicos y 
profesionales para los maestros que promovieran la actividad 
física escolar.19

2. LOS VALORES PACIFISTAS EN LA 
EDUCACIÓN ESPAÑOLA20 

A comienzos del siglo XIX, el pacifismo mo-
derno empezó a organizarse en torno a la 
creación de las primeras asociaciones-co-
mo la New York Peace Society en 1815 o la 
London Peace Society un año más tarde-ex-
plícitamente dedicadas a la promoción de la 
paz y la denuncia de la guerra. Estas socie-
dades fueron pioneras en la organización de 
campañas, publicaciones y congresos inter-
nacionales, sentando las bases para el de-
sarrollo posterior del movimiento pacifista. 
Este movimiento surgió en un contexto de 
transformación social y política tras las Gue-
rras Napoleónicas y con el auge de nuevas 
ideas liberales y religiosas que defendían 
la resolución pacífica de los conflictos.21 
Recordemos la existencia de movimientos 
cristianos- cuáqueros y anabaptistas, entre 
otros-que influyeron de manera significativa 
en la consolidación del pacifismo moderno, 
inspirando tanto a otros grupos religiosos 
como a movimientos laicos posteriores. 

2.1. LOS IDEALES PACIFISTAS SE ABREN 
PASO

Durante las décadas de 1830 y 1840, el 
movimiento pacifista experimentó un creci-
miento significativo, con movilizaciones en 
distintos países y la celebración de confe-
rencias internacionales, como las de Bru-
selas (1848), París (1849) y Ginebra (1867), 
donde se demandó la abolición de los ejérci-
tos permanentes y se propuso la resolución 
de disputas internacionales en congresos 
anuales. El pacifismo de esta época combi-
nó influencias religiosas (especialmente de 
grupos cristianos que defendían la no vio-
lencia) y liberales, y se vinculó a otras luchas 
sociales como la abolición de la esclavitud, 
los derechos de los trabajadores y el sufra-
gio femenino.22

Uno de los autores más influyentes de la 
época fue el estadounidense Henry David 
Thoreau, cuya obra La desobediencia ci-
vil (1849), fue un claro exponente de resis-
tencia no violenta contra la esclavitud y las 
guerras. Su obra y ejemplo provocaron una 
fuerte impresión en otro escritor comprome-
tido con el pacifismo, el ruso León Tolstoi. 
En España, las ideas de estos autores nu-
trieron el pacifismo, el antimilitarismo y la 
educación para la paz, especialmente en 
ambientes progresistas y libertarios a fina-

Ilustración del Manuel d’éducation physique, gymnastique et moral 
de Francisco Amorós, nueva edición de 1839. Biblioteca Nacional de 
Francia.
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les del siglo XIX y principios del XX, especialmente en 
educadores pacifistas como Ferrer y Guardia, y los 
movimientos obreros. León Tolstoy fue objeto de re-
señas, traducciones parciales y análisis en revistas y 
boletines pedagógicos relacionados con la ILE, como 
la Revista de Pedagogía y el Boletín de la Institución 
Libre de Enseñanza. Estas publicaciones difundieron 
fragmentos de sus obras y reflexiones sobre su rele-
vancia para la educación moderna en España23.

El auge de estas nuevas ideas políticas y la pro-
liferación de movimientos sociales —como el abo-
licionismo, el feminismo, el socialismo y el sindica-
lismo— impulsaron una transformación profunda en 
la sociedad europea y española. En este contexto, 
el pacifismo y el antimilitarismo emergieron como 
respuestas críticas frente a la militarización social y 
las guerras derivadas de los nacionalismos y el colo-
nialismo, así como a las consecuencias económicas 
y sociales del militarismo sobre las clases popula-
res. En este sentido, hay que destacar el papel que 
jugaron tanto la masonería como el movimiento fe-
minista emergente en la promoción de los valores 
de tolerancia, fraternidad e igualdad. La masonería, 
junto con otras organizaciones como la Liga de los 
Derechos del Hombre y la Cruz Roja, impulsó la 
creación posterior y consolidación de instituciones 
internacionales orientadas al pacifismo y la justicia 
social. Por su parte las mujeres, especialmente las 
masonas y feministas librepensadoras, tuvieron un 
papel destacado en la organización y apoyo a con-
gresos pacifistas. Colectivos como la Asociación 
General Femenina apoyaron activamente la Prime-
ra Conferencia de Paz de La Haya (1899) y otros 
eventos internacionales, promoviendo la igualdad 
y la paz desde una perspectiva de género. Figuras 
como Ángeles López de Ayala, Belén de Sárraga y 
las hermanas Carvia Bernal lideraron movimientos 

y asociaciones feministas y pacifistas, organizando 
asambleas y manifestaciones en apoyo a los con-
gresos internacionales por la paz.24 

De estas nuevas ideas no fue ajeno el derecho in-
ternacional que desarrolla un sentido humanitario del 
derecho de gentes que le lleva a la búsqueda de la 
paz mediante la incorporación de nuevos medios de 
reglamentación, como la mediación y el arbitraje. El 
Instituto de Derecho Internacional, creado en 1873, 
actuó como motor y referente en la codificación del 
derecho internacional, promoviendo la elaboración 
de normas claras y universales y consolidando el de-
recho internacional como disciplina científica y prác-
tica. Sin embargo, tenía entre sus más importantes 
fines el de contribuir “al mantenimiento de la paz y de 
la observación de las leyes de guerra”. La contrao-
fensiva de los juristas para conciliar y humanizar la 
sociedad internacional puso otro objetivo en juego: 
el del desarme. Estas dos tendencias, derecho in-
ternacional y pacifismo, contribuyeron eficazmente a 
preparar un estado de opinión favorable a la convo-
catoria de la Primera Conferencia de Paz de la Haya 
(1899), pero según M. Victoria López Cordón: 

ni los juristas, a pesar de su prestigio, ni los pro-
pagandistas, con su entusiasmo, tenían poder de 
convocatoria, y debieron esperar a encontrar un 
monarca que promocionase la idea. Contra todo 
pronóstico, la iniciativa correspondió al zar Nicolás 
II, que encontró en todas partes simpatías y facili-
dades. España, en plena crisis del 98, poco podía 
aportar, como no fuera la búsqueda de una solu-
ción para sus propios problemas.25

Rafael Altamira, destacado jurista, catedrático y fi-
gura clave del movimiento regeneracionista español, 
con fuerte vinculación con la Institución Libre de En-
señanza, tuvo una participación relevante en la Se-
gunda Conferencia de Paz de La Haya celebrada en 
1907. Su presencia se enmarca en el contexto de la 
creciente influencia de los internacionalistas españo-
les y de la proyección de España en los foros interna-
cionales tras la crisis del 98; consolidando su prestigio 
internacional y su papel como referente en el derecho 
internacional y el pacifismo. Su pensamiento pacifista 
y su adhesión al krausismo influyeron en la postura 
española, que promovía la paz a través del derecho y 
la cooperación internacional, defendiendo la igualdad 
jurídica de los Estados y la inviolabilidad de los trata-
dos internacionales.26 También en el ámbito pedagó-
gico hizo grandes aportaciones. Trasladado a Madrid 
en 1887, se unió a la Institución Libre de Enseñanza 
(ILE) y se convirtió en discípulo predilecto de Giner 
de los Ríos, asimilando las teorías pedagógicas eu-
ropeas más avanzadas. Ejerció la docencia en la ILE, 
divulgando sus ideas a través de artículos y libros, 
como La enseñanza de la historia (1891), donde abo-
gaba por una enseñanza que fomentara el espíritu 

Recorte de prensa sobre el Congreso de los amigos de la 
Paz Universal, celebrado en París, agosto de 1849. Noticia 
publicada en la “Gaceta de Madrid” de 29 de agosto de 1849. 
Hemeroteca digital de BNE.
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crítico. Fue secretario del Museo de 
Instrucción Primaria (posteriormen-
te Museo Pedagógico Nacional) y 
formó parte del Patronato de las Mi-
siones Pedagógicas, impulsando la 
creación de Colonias Escolares y la 
formación de maestros. 

Desde su cargo como director ge-
neral de Enseñanza Primaria, Rafael 
Altamira impulsó reformas educati-
vas inspiradas en los valores de la 
ILE, como la profesionalización de la 
inspección educativa y la mejora de la 
situación de los maestros, incluyendo 
la incorporación de mujeres inspecto-
ras. Su obra y su vida reflejan un com-
promiso con la modernización edu-
cativa y cultural de España, en línea 
con los principios de la ILE: laicidad, 
libertad de cátedra y renovación pe-
dagógica.27 En su famoso discurso de 
1897, de apertura del curso académico, 
ganada la Cátedra en la Universidad de 
Oviedo, publicado un año más tarde en 
el Boletín de la Institución Libre de En-
señanza, con el título “El patriotismo y 
la Universidad”, expresará la misión moral de la uni-
versidad de trabajar por la paz28. El pacifismo se con-
vertirá, con el paso del tiempo, en hilo conductor de la 
identidad intelectual de Rafael Altamira29.

En su obra Ideario Pedagógico (1923) que recoge 
su artículo titulado “La esencialidad de la cultura”, 
publicado en 1920, escribió que “Las dos bases fun-
damentales de la paz social son la justicia y lo que 
llamamos convencionalmente la cultura. Es decir, la 
instrucción y la educación”30. Cita que sintetiza su 
pensamiento sobre la relación entre educación y pa-
cifismo: para él, la paz social no puede alcanzarse 
solo mediante leyes o acuerdos políticos, sino que 
requiere una base ética y cultural sólida, construida 
a través de la educación y la instrucción. Es decir, la 
educación en sentido amplio, impartida en todos los 
niveles educativos desde la educación primaria has-
ta la educación universitaria, cuya más alta y supre-
ma misión es la paz, es decir, el sentido pacifista que 
debe regular cualquier relación humana. 

2.2. LA EDUCACIÓN CLAVE PARA EL 
PROGRESO SOCIAL: LOS CONGRESOS 
PEDAGÓGICOS Y LA ILE

A partir de la segunda mitad del siglo XIX, la edu-
cación comenzó a ser considerada como un instru-
mento valioso para el progreso y prosperidad de las 
naciones, haciendo recaer en los educadores una 
grave responsabilidad para alcanzar estos fines. Y 

los congresos pedagógicos fue-
ron foros clave para debatir y re-
formar los sistemas educativos 
en Europa y América Latina, re-
uniendo a educadores, funcio-
narios e intelectuales para tratar 
temas como la organización es-
colar, la formación de maestros, 
la educación laica y la inclusión 
de nuevos valores sociales en la 
enseñanza. Se celebraron con-
gresos pedagógicos en Hambur-
go (1848), Roma (1880), Bélgica 
(1880), Guatemala (1881), Ar-
gentina (1882), Francia (1882, 
1883, 1889), México (1882, 
1889-1890,1890-1891), España 
(1882,1888,1892), Cuba (1884), 
Inglaterra (1884), Chile (1889), 
Uruguay (1890), Estados Uni-
dos (Chicago, 1893) y Vene-
zuela (1895), entre otros31. En 
un importante número de estos 
congresos se contó con la par-
ticipación de la ILE. Como se-
ñala Luis Batanaz Palomares: 
En todos los congresos men-

cionados hubo participación española muy impor-
tante, asumida en su mayoría por hombres de la 
Institución Libre de Enseñanza, cuyo máximo re-
presentante, D. Francisco Giner de los Ríos, estu-
vo presente en el celebrado en Londres en 1884, 
en el de Paris de 1889 y formó parte del Comité 
General del Congreso Internacional de Bruselas 
de 1880.32

En España, la etapa histórica que acontece des-
de el comienzo de la Restauración Borbónica (1874) 
hasta el final de la Segunda República (1939), cons-
tituye efectivamente un período histórico de espe-
cial significación en el desarrollo de nuestra educa-
ción nacional y de nuestra pedagogía. Como señala 
Agustín Escolano Benito: 

En estos años, España se dota de las primeras 
instituciones superiores para el cultivo de la cien-
cia de la educación: Museo Pedagógico Nacional 
(1882), primera cátedra universitaria de Pedagogía 
(1904), Escuela Superior del Magisterio (1909) … 
También afloran los movimientos pioneros en la re-
novación educativa contemporánea: la Institución 
Libre de Enseñanza, las escuelas racionalistas, los 
centros asociados a la corriente de la Educación 
Nueva, las iniciativas pedagógicas del socialismo 
y del catolicismo social… El país se abre a las inno-
vaciones exteriores: las publicaciones, periódicas 
(Boletín de la Institución Libre de Enseñanza-BI-
LE, La Escuela Moderna, Revista de Pedagogía, 
Revista De Escuelas Normales …) y monográficas 

Retrato de Rafael Altamira por Joaquín 

Sorolla (1886), en el Museo del Prado 

(Madrid). Sorolla pintó el cuadro 

cuando Altamira tenía 20 años y estaba 

terminando los estudios de Derecho en la 

Universidad de Valencia. Biblioteca Virtual 

Miguel de Cervantes.
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de la época introducen las ideas y propuestas de 
la teoría y práctica avanzadas (Pestalozzi, Froebel, 
Montessori, Decroly, Kerchensteiner, Dewey…). La 
Junta de Ampliación de Estudios e Investigaciones 
Científicas, creada en 1907, envía al extranjero a 
numerosos pensionados para tomar contacto con 
las corrientes educativas modernas e introducirlas 
en España. La República, continuadora en este 
sentido de la tradición iniciada en las décadas an-
teriores, potenció aún más este clima de recepción 
y creación de innovaciones educativas.33

Los congresos pedagógicos de finales del siglo XIX 
no siempre abordaron la paz de manera explícita como 
un tema central, pero sí incluyeron debates y propues-
tas orientadas a la formación de valores cívicos, la fra-
ternidad entre pueblos y la convivencia pacífica, sen-
tando así las bases para el desarrollo posterior de la 
educación para la paz como concepto sistematizado 
desarrollado plenamente en el siglo XX. De modo que 
se abordaron distintos enfoques: el papel de la edu-
cación en la formación de una ciudadanía orientada 
a la convivencia pacífica y la cooperación internacio-
nal, principalmente promovido por la Escuela Nueva; 
la unión y fraternidad entre naciones como medio de 
alcanzar la paz; y la necesidad de una educación lai-
ca, orientada a valores universales y no sectarios, lo 
que se relacionaba con la promoción de la tolerancia 
y la convivencia pacífica en sociedades diversas.34

Pese a los intentos realizados en años anteriores, 
no fue hasta 1882 cuando se celebró en Madrid el 
primer Congreso Nacional Pedagógico, organizado 
por Fomento de las Artes, una asociación fundada en 
1847, incipiente el movimiento obrero, con el nombre 
de Velada de Artistas, Artesanos y Jornaleros, cuyo 
objetivo principal era promover la instrucción y el me-
joramiento social de las clases trabajadoras a través 
de la educación y la cultura.35 Rafael Altamira, en uno 
de sus artículos, nos describe el panorama pedagógi-
co de la época: 

En 1882 era muy común tener por ridículo a quien 
hablase de pedagogía. Un congreso de enseñan-
za, celebrado entonces en Madrid, demostró que 
la inmensa mayoría de los maestros primarios ig-
noraba en absoluto el sentido moderno de los pro-
blemas referentes a su profesión, y que rechazaba 
como si fuesen, herejías todas las novedades (har-
to viejas en el extranjero) que algunos, bien ente-
rados, predicaban. Nada de programa integral, de 
métodos realistas, de excursiones, de sistema cí-
clico, de coeducación de sexos, etc., etc.36 

Este Congreso pretendía reunir a los principales 
actores de la educación del país para discutir refor-
mas y nuevas orientaciones pedagógicas, y fue clave 
para el debate sobre la modernización de la enseñan-
za en España37. La ILE participó en la preparación de 

este Congreso, evidenciando profundas diferencias- 
defendía una educación laica, coeducativa, científica 
y libre de dogmas- con la orientación más conserva-
dora y confesional dominante en la enseñanza públi-
ca de la época. La mayor parte de las intervenciones 
sobre la educación de las mujeres se limitaron a des-
cribir la situación de su enseñanza destacando su 
función doméstica, pese a las reivindicaciones de Mi-
caela Ferrer, Concepción Saiz y Adela Riquelme que 
se pronunciaron a favor de la igualdad salarial de las 
maestras, la mejora de la instrucción femenina y el 
reconocimiento de su capacidad intelectual, así como 
su crítica al rol tradicional asignado a las mujeres, rei-
vindicaciones que no influyeron de manera decisiva 
en las conclusiones del Congreso. Manuel Cossío, 
figura clave en la ILE, participando activamente en la 
docencia, consolidación y expansión de la institución, 
y contribuyendo a la introducción de nuevas ideas pe-
dagógicas en España, presentó un trabajo sobre las 
asambleas y las exposiciones escolares en las distin-
tas regiones españolas. En su libro sobre las Misio-
nes Pedagógicas, Alejandro Tiana, expone que, en 
el Congreso Nacional Pedagógico de 1882, Cossío 
intervino para: 

solicitar que se enviase a las escuelas rurales a los 
maestros mejores en saber y con más vocación, 
“hombres superiores, de elevada cultura, de abne-
gación sin límites”, con el objetivo de que los niños 
campesinos pudiesen recibir una educación tan 
completa como los de las ciudades. A ellos se re-
fería como “misioneros de la educación, hombres 
distinguidos por su espíritu y hasta por sus mane-
ras, capaces no ya de alternar de igual a igual con 
el abogado, con el juez, con el médico, con el in-
geniero, con el sacerdote, sino de influir en ellos y 
estimularles a auxiliarle en su obra”.38

Organizado por la Asociación de Maestros Públi-
cos de la provincia de Barcelona, en 1888, se cele-
bró en el paraninfo de la Universidad de Barcelona, 
coincidiendo con la Exposición Universal de ese año, 
el Congreso Nacional Pedagógico que reunió a im-
portantes representantes del sector más comprome-
tido del magisterio español, especialmente catalán. 
Asistieron a alrededor de 2.000 maestros, profeso-
res, inspectores, médicos, abogados y profesionales 
de España, de Cuba y de Puerto Rico. Este congreso 
supuso un paso importante hacia el reconocimiento 
de la lengua catalana en el ámbito escolar y reflejó 
las aspiraciones de la Renaixença, un movimiento 
de recuperación cultural y lingüística en Cataluña39. 
Si bien no se abordaron de manera directa temas 
específicos sobre la paz o el militarismo como ejes 
centrales del programa. Sin embargo, en sus Actas, 
sí se encuentran referencias indirectas en el discurso 
pedagógico de la época. Por ejemplo, se recogía la 
idea de que la escuela debía contribuir a la preven-
ción de la delincuencia y la reducción de la necesidad 



78 Historia78 HistoriaDe la guerra y la paz

de cárceles, policía y ejércitos. Se 
afirmaba que “las escuelas harán 
innecesarias las cárceles, la guar-
dia civil no tendrá a quién perseguir, 
no habrá necesidad de policía ni de 
ejércitos”, reflejando una visión de la 
educación como herramienta para 
evitar conflictos y violencias socia-
les. Además, se consideraba la es-
cuela como el medio principal para 
combatir el fanatismo y las guerras 
civiles, y como “el faro de salvación al 
que recurren todas las naciones civili-
zadas en esta tremenda crisis por que 
atraviesan al aproximarse el triunfo de 
la democracia”.40

El Congreso Pedagógico de 1892, 
celebrado en Madrid entre el 13 y el 27 
de octubre, fue un evento internacional 
que reunió a educadores, intelectuales 
y representantes de varios países para 
debatir los principales problemas y re-
tos de la educación en el ámbito hispa-
noamericano y portugués.41 Se nombró 
presidente del Congreso a Rafael Ma-
ría de Labra, uno de los fundadores de la Institución 
Libre de Enseñanza. Entre los miembros de honor de 
la mesa del Congreso, se encontraban, entre otros 
Giner de los Ríos y Concepción Arenal. Uno de los 
aspectos más destacados del congreso fue la amplia 
participación de mujeres, muchas vinculadas al mo-
vimiento feminista y a la ILE, dedicando una sesión 
íntegra a la educación de la mujer, convirtiéndose 
en un foro pionero para la discusión pública de la lla-
mada “cuestión femenina”. Participaron figuras clave 
como Emilia Pardo Bazán, Concepción Arenal, María 
Goyri, Wilhelmina de Dávila, Matilde García del Real 
y otras, quienes defendieron una apertura radical de 
la enseñanza femenina y el acceso igualitario a la 
educación y a las profesiones. Las intervenciones de 
estas mujeres, posteriormente publicadas en revis-
tas como La Escuela Moderna, pusieron de manifies-
to la diversidad de opiniones y la riqueza del debate. 
Se propuso que las mujeres dirigieran las escuelas 
de párvulos, que el profesorado femenino recibiera 
igual salario que el masculino y que las asignaturas 
de las Escuelas Normales de Maestras fueran impar-
tidas por maestras.42 La participación de miembros 
de la Institución Libre de Enseñanza- entre los asis-
tentes se encuentra D. Nicolás Salmerón y Alonso- y 
de figuras afines al krausismo contribuyó a la orien-
tación progresista y laica de muchos de los debates. 
De acuerdo con las Actas del Congreso, publicadas 
en 1894, Rafael Altamira ocupó la secretaría primera 
de la mesa donde se discutieron las bases de la orga-
nización de la educación universitaria. Para Olegario 
Negrín Fajardo: 

Desde un primer momento se in-
tenta que participen en el Con-
greso especialistas y teóricos de 
todas las tendencias, sin descar-
tar ninguna. Se observa una es-
pecial participación de los hom-
bres y mujeres de la ILE y otros 
movimientos educativos libera-
les: Giner de los Ríos, Vincenti, 
Becerro de Bengoa, Gumersindo 
de Azcárate, Manuel Bartolomé 
Cossío, Rafael Altamira, Emi-
lia Pardo Bazán, Carmen Rojo, 
Manuel Ruíz de Quevedo, entre 
muchos otros.43

 Manuel Bartolomé Cossío, parti-
cipó activamente en el congreso, 
presentando trabajos y ponen-
cias sobre temas pedagógicos 
pioneros, como la organización 
de asambleas y exposiciones 
escolares, así como la crítica al 
sistema de exámenes vigente 
en la época. Y defendió la im-

portancia de la figura del maes-
tro y la necesidad de una educación activa y reflexiva. 
Es importante destacar que Cossío fue una figura 
clave en la renovación pedagógica y cultural de la 
España de finales del siglo XIX y principios del XX, 
especialmente a través de su implicación en la Insti-
tución Libre de Enseñanza (ILE) y las Misiones Peda-
gógicas. Como presidente de las Misiones Pedagó-
gicas durante la Segunda República, Cossío impulsó 
la democratización de la cultura y la educación como 
medios para superar la ignorancia, la exclusión y, por 
tanto, las raíces de la violencia social. Su trabajo bus-
caba acercar la educación a los sectores más desfa-
vorecidos, convencido de que una sociedad culta es 
una sociedad más pacífica. Además, se opuso al uso 
de la educación como instrumento de adoctrinamien-
to o imposición ideológica, defendiendo siempre la 
libertad de pensamiento y el respeto a la diversidad. 
Este posicionamiento lo distanció tanto de los extre-
mismos políticos como de los métodos represivos. 
Su obra pedagógica se caracteriza por un enfoque 
integral, activo y humanista de la educación, y por su 
compromiso con la justicia social y la democratiza-
ción de la cultura44. Entre otras acciones, impulsó la 
igualdad económica entre maestros y maestras en 
1883, adelantándose a otros países europeos. Pro-
movió la creación de colonias escolares de vacacio-
nes (1887), la mejora de los presupuestos para la en-
señanza primaria y la creación de un Ministerio de 
Instrucción Pública. Para José Paz Rodríguez, en su 
artículo sobre Cossío, afirma que:

Actas del Congreso Pedagógico Hispano-

Portugués-Americano, celebrado en 1892. 

Editado en 1894 en Madrid, por la librería 

de la Viuda de Hernando y compañía. lbero-

Amerikanischeslnstltut, Alemania.
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Defendía muchas cosas positivas en la educación 
de los niños: la importancia del juego, de la edu-
cación preescolar o infantil, los trabajos manuales, 
la educación artística, la música, las excursiones 
escolares, las colonias de verano, la animación a 
la lectura por medio de los buenos cuentos, la in-
vestigación y experimentación sobre la realidad, la 
armonía con la naturaleza y el arte y el logro de una 
educación integral, en la que la educación ética, 
para la paz y para el amor ecológico a la naturale-
za, tuvieran un espacio importante en la escuela.45

El compromiso e ímpetu de Cossío a favor de la 
educación fue descrito por Juan Ramón Jiménez, en 
su libro Españoles de tres mundos: “Hablando él, un 
jardín se mueve al viento, la tierra olea bajo nosotros, 
como un mar sólido, y somos todos marineros del en-
tusiasmo”.46

2.3. LA ESCUELA NUEVA, LA ESCUELA 
MODERNA Y LA ILE

Tanto la ILE como la Escuela Moderna profundamen-
te influidas por el movimiento de la Escuela Nueva, 
compartieron su crítica a la escuela tradicional, su 
apuesta por la educación activa y la centralidad del 
alumno, el laicismo y la coeducación, pero se diferen-
ciaron en su base social, su radicalidad y su relación 
con el Estado y el sistema social. La ILE representó 
una reforma desde la élite intelectual, mientras que la 
Escuela Moderna fue un proyecto de emancipación 
obrera y libertaria, con una crítica más radical al sis-
tema y una apuesta clara por la igualdad social y la 
autogestión.

No podemos olvidar el pacifismo de Ferrer y Guar-
dia y de la Escuela Moderna, fundada por él en 1901 
en Barcelona como un proyecto pedagógico radical-
mente innovador y comprometido con la transforma-
ción social. Entre los valores centrales de la Escuela 
Moderna destaca de manera clara el pacifismo, en-
tendido como rechazo al militarismo, la violencia y la 
imposición de la fuerza en la educación y en la socie-
dad. En su libro La Escuela Moderna (1908) escribirá: 
“La Escuela Moderna pretende combatir cuantos pre-
juicios dificulten la emancipación total del individuo, 
y para ello adopta el racionalismo humanitario, que 
consiste en inculcar a la infancia el afán de conocer 
el origen de todas las injusticias sociales para que, 
con su reconocimiento, pueda luego combatirlas y 
oponerse a ellas. La enseñanza racionalista y cien-
tífica de la Escuela Moderna ha de abarcar, como se 
ve, el estudio de cuanto sea favorable a la libertad del 
individuo y a la armonía de la colectividad, mediante 
un régimen de paz, amor y bienestar para todos sin 
distinción de clases ni de sexo”47.

La Escuela Moderna consideraba que la educa-
ción moral debía apoyarse en la solidaridad y el ejem-
plo, no en la imposición ni en el castigo; apostaba por 
la libertad del individuo, la igualdad y la formación de 
ciudadanos críticos y justos, capaces de contribuir a 
una sociedad pacífica y libre de prejuicios; promovía 
la coeducación de niños y niñas de todas las clases 
sociales, en un entorno de respeto mutuo, sin discri-
minación ni jerarquías; se oponía a cualquier forma 
de adoctrinamiento que promoviera el nacionalis-
mo, el militarismo o la obediencia ciega a la autori-
dad, defendiendo en su lugar la autonomía moral y 
el pensamiento crítico. Respecto a la enseñanza de 
la historia, leemos en el número 5 del Boletín de la 
Escuela Moderna, publicado el 31 de marzo de 1902, 
en Barcelona: 

En una palabra, en ésta más que en todas las de-
más ramas de los estudios, corresponde al maes-
tro rasgar el velo del error que se ha tendido ante 
los ojos de los pueblos; es de su deber inspirar à 
sus alumnos sentimientos de ardiente simpatía ha-
cia todos los hombres, hacer desaparecer la no-
ción de nacionalidades distintas y antagónicas, y 
de trabajar para hacer futuros miembros de la so-
ciedad de los campeones de la paz y de la justicia 
universales.

Adscrita al movimiento de escuelas racionalistas, 
en la Escuela Moderna se plasmó el ideal de la edu-
cación laicista basaba en la razón emancipadora y en 
la crítica libertaria, lejos de la educación impulsada 
por el Estado. Como expone Agustín Escolano:

Desde la perspectiva pedagógica, las escuelas 
racionalistas intentaron conjugar la tradición anar-
co-socialista con los principios de la Escuela Nue-
va. La organización educativa se fundamentó en 
el trabajo, la actividad del alumno, la coeducación 
de los sexos, el contacto con la realidad natural y 
social, los viajes y el intercambio escolar. Tras el 
fusilamiento de Ferrer, en 1909, los colaboradores 
de la Escuela Moderna extendieron el modelo por 
diversos ámbitos de España y de Europa.48

Vinculado a la Institución Libre de Enseñanza, 
Lorenzo Luzuriaga (1889-1959), siendo sus mento-
res Francisco Giner de los Ríos y Manuel Bartolomé 
Cossío, fue una figura clave en la introducción y difu-
sión de las ideas de la Escuela Nueva en España. Su 
trayectoria profesional y su pensamiento pedagógico 
estuvieron profundamente marcados por este movi-
miento de renovación educativa, que defendía una 
escuela activa, pública, laica y unificada, en contra-
posición al modelo tradicional y fragmentado impe-
rante en la época. Además, sus viajes de estudios a 
Alemania le pusieron en contacto directo con las nue-
vas experiencias de esta corriente pedagógica, así 
como con las experiencias renovadoras de Francia 
e Inglaterra. Luzuriaga participó activamente en re-
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des internacionales vinculadas a la 
Liga Internacional de la Educación 
Nueva, donde se discutía cómo la 
educación podía contribuir a la pro-
moción de la paz. Su Revista de 
Pedagogía49, fundada en 1922, fue 
reconocida como portavoz oficial 
de la Liga en España y difundió 
los acuerdos y principios rectores 
sobre educación alcanzados en 
congresos internacionales, como 
los celebrados en Calais (1921) y 
Heidelberg (1925).50

El Primer Congreso Interna-
cional de la Escuela Nueva, cele-
brado en Calais en 1921, es con-
siderado el acto fundacional del 
movimiento a nivel internacional. 
En este encuentro se aprobaron 
los “Principios de Adhesión y Fines” de 
la Liga Internacional de la Educación Nueva, 
estableciendo las bases filosóficas, organi-
zativas y metodológicas del movimiento, en-
tre ellas:

• La Escuela Nueva debe ser un espacio 
donde la teoría y la experiencia se fun-
dan mutuamente, implicando la vida y la 
escuela en un proceso de aprendizaje 
activo y práctico. 

• Prevalece la capacidad de juzgar 
y reflexionar sobre la mera acumu-
lación de conocimientos. Se trata de 
desarrollar el juicio crítico de quien 
aprende.
• Los trabajos manuales (carpinte-
ría, jardinería, etc.) son esenciales 
para el desarrollo integral del alum-
no, fomentando la observación, la 
habilidad y el autocontrol.
• Se promueve la coeducación, la or-
ganización en pequeños grupos y la 
aplicación de sistemas democráticos 
en la administración y disciplina es-
colar. 
• El aprendizaje debe partir del inte-
rés espontáneo del niño, con una en-
señanza basada en hechos y expe-
riencias, favoreciendo tanto el trabajo 
individual como el colectivo. 
• La formación moral se realiza a tra-

vés de la práctica de la libertad y el sentido crítico, con re-
compensas y sanciones orientadas a fomentar la iniciativa. 

Principios e ideas que coincidían con los presupuestos pe-
dagógicos de la Institución Libre de Enseñanza y que Lorenzo 
Luzuriaga desarrolló ampliamente en su artículo Ideas para 
una reforma constitucional de la educación pública, publicado 
en la Revista de Pedagogía, en abril de 1931, y que considera-
ba necesario defender ante la inminente proclamación de la II 
República, destacando la función social y pública de la educa-
ción dentro de un espíritu democrático.51 Dichas propuestas, 
ampliadas por Luzuriaga, sirvieron de base para un antepro-
yecto de Instrucción Pública que fueron recogidos en el artí-
culo 48 de la Constitución republicana que, junto con el 26 y el 
50, entre otros, establecían el nuevo marco en el que había de 
desenvolverse la enseñanza española.52

Lorenzo Luzuriaga articuló su pensamiento pedagógico en 
torno a la convicción de que “preparar al hombre de mañana” 
para la paz es función esencial de la educación, y defendió 
activamente este ideal en sus escritos, su labor editorial y su 
participación en movimientos internacionales por la educación 
para la paz. Recordemos que en los años treinta del siglo XX, 
la Escuela Nueva amplió su ideal de educación democrática 
para incluir el objetivo de educación para la paz y la compren-
sión internacional.53 Tras la Guerra Civil, se exilió primero en 
Inglaterra y luego en Argentina, donde continuó su labor pe-
dagógica y editorial, manteniendo su influencia en los deba-
tes educativos internacionales. Su firme convicción sobre el 
papel central de la educación en la prevención de la guerra y 
la construcción de la paz, y como instrumento básico de trans-
formación del ser humano, a través de la promoción valores y 
actitudes que hicieran imposible la repetición de los horrores 
bélicos, se encuentra en la siguiente cita referida a los horro-
res de la Segunda Guerra Mundial: 

Aunque la tragedia de la guerra actual, con todos sus ho-
rrores y todos sus heroísmos, no haya llegado aún a su fin, 

 Lorenzo Luzuriaga. Diccionario biográfico Castilla-La Mancha.

Portada de Las Escuelas Nuevas de Lorenzo Luzuriaga, 
publicado en Madrid en 1923. BNE.
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parece necesario, si se quiere preparar un mundo 
mejor, una sociedad nueva, donde no sea posible 
su repetición, que se adopten desde ahora ciertas 
medidas (…) Si se aspira a una reforma o transfor-
mación del mundo de la postguerra, hay que empe-
zar por cambiar al hombre actual y preparar al hom-
bre de mañana de otro modo que se ha hecho hasta 
ahora. Y esta es función de la educación.54

2.4. LA PAZ POR LA ESCUELA

Como hemos señalado, los congresos pedagógicos na-
cionales e internacionales recogieron las aspiraciones de 
maestros, intelectuales y científicos a favor una educa-
ción democrática y de una escuela nueva. Sin embargo, 
la Primera Guerra Mundial (1914-1918) marcó un antes 
y un después en la conciencia social y política sobre 
la necesidad de evitar futuros conflictos armados de 
semejante magnitud. La devastación humana, econó-
mica y moral que dejó la guerra impulsó una profunda 
revisión de los valores y objetivos de la educación, así 
como el surgimiento de movimientos sociales y organi-
zaciones dedicadas a la promoción de la paz. Tras la 
guerra, se fundó la Sociedad de las Naciones en 1919 
como el primer gran intento de organizar la paz a nivel 
global, aunque sus limitaciones evidenciaron la nece-
sidad de una cultura de paz más profunda y extendida. 
Anteriormente, durante la guerra, surgieron movimien-
tos pacifistas de gran relevancia, como el Partido de 
Mujeres por la Paz (PMP), fundado en 1915 en Esta-
dos Unidos por Fanny Garrison Villard y Jane Addams. 
Este partido fue pionero en el uso de la acción directa y 
la movilización pública, y se integró rápidamente en la 
Liga Internacional de Mujeres por la Paz y la Libertad. 
El movimiento de mujeres por la paz organizó marchas 
y campañas para exigir el fin de la guerra, la democra-
tización de la política exterior y el sufragio femenino, 
vinculando la lucha por la paz con los derechos civiles 
y la igualdad de género.55 Además de los movimien-
tos feministas, existieron organizaciones pacifistas de 
base religiosa, sindical y política, como la Liga Mundial 
por la Paz de la Cruz Blanca (católica), grupos anar-
quistas, y movimientos antimilitaristas como War Re-
sisters League y Fellowship for Reconciliation.56

El periodo entreguerras (1918-1939) es fundamental 
para comprender el papel central que adquirió, desde 
entonces, la educación tanto en la reconstrucción so-
cial como en la prevención de futuros conflictos, gra-
cias al trabajo incansable de la sociedad civil y de las 
Instituciones internacionales existentes. Tras la Prime-
ra Guerra Mundial, los acuerdos de paz generaron la 
esperanza de evitar nuevos conflictos, pero esa ex-
pectativa se vio frustrada por la crisis económica de 
1929, el auge de regímenes totalitarios y el debilita-
miento de la democracia, factores que desembocaron 
en la Segunda Guerra Mundial. En este contexto, se 

celebraron congresos y encuentros internacionales 
que abordaron la educación moral como instrumen-
to para la formación de una ciudadanía consciente, 
pacífica y solidaria, en respuesta a los traumas de 
la Primera Guerra Mundial y al auge de ideologías 
totalitarias. 

Un antecedente importante fue el Primer Con-
greso de Educación Moral celebrado en Londres 
en 1908, que sentó las bases para el debate inter-
nacional sobre la educación moral en las décadas 
siguientes. Aunque este congreso es anterior al pe-
riodo entreguerras, su influencia se mantuvo viva y 
fue reconocida por los pedagogos y movimientos 
educativos de los años veinte y treinta. Entre 1908 
y 1934 se editaron numerosas publicaciones y nació 
un movimiento organizado en congresos- La Haya 
(1912), Ginebra (1922), Roma (1926), París (1930) y, 
finalmente, Cracovia (1934)-que recorrió toda Euro-
pa reuniendo a pedagogos, filósofos y educadores 
de distintos países para debatir y promover la edu-
cación moral como base para la paz y la conviven-
cia.57

Sin duda que uno de los más relevantes fue el Ter-
cer Congreso Internacional de Educación Moral, cele-
brado en Ginebra en 1922, donde participaron figuras 
e instituciones clave como la Institución Libre de Ense-
ñanza y representantes del movimiento de la Escuela 
Nueva. El congreso giró, como detalla Joan Soler 
Mata, sobre dos ejes temáticos: El internacionalis-
mo y la enseñanza de la historia donde se planteaba 
la importancia del conocimiento de las leyes y los 
hechos históricos para estudiar la evolución de la 
humanidad orientada hacia la justicia; y la solidari-
dad y la educación poniendo énfasis en la necesi-
dad urgente que la enseñanza de la solidaridad y 
la ayuda mutua a la juventud se hiciera a través de 
acciones prácticas y no de lecciones teóricas, en 
clara sintonía con los principios del movimiento de 
la Escuela Nueva.58 Entre los Institucionistas parti-
cipantes en este Congreso destacaron, entre otros, 
Domingo Barnés, por aquel entonces secretario del 
Museo Pedagógico y Manuel B. Cossío, director del 
Museo Pedagógico. Barnés fue una figura central 
en la red de educadores vinculados a la renovación 
pedagógica española y al movimiento internacional 
de la Escuela Nueva y facilitó la conexión entre los 
pedagogos españoles y los debates internacionales 
sobre educación moral, paz y ciudadanía, actuando 
como puente entre la renovación pedagógica espa-
ñola y los principales foros europeos.59

Los españoles Mercedes Rodrigo y Pedro Rose-
lló, entonces exalumnos del Instituto J.J Rousseau 
de Ginebra, presentaron, en la sección sobre as-
pectos pedagógicos y escolares, la comunicación 
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“Lo que los niños españoles piensan sobre la guerra”. 
Comunicación que más tarde se publicará en la Re-
vista de Pedagogía de Luzuriaga. Analizados los re-
sultados obtenidos, los autores de la comunicación 
concluyen: 

Los resultados son lo suficientemente claros para 
que haya necesidad de comentarlos. Los niños que 
se han dejado arrastrar únicamente por el patriotis-
mo constituyen una minoría verdaderamente sor-
prendente. Los pacifistas absolutos se encuentran 
especialmente entre los niños pobres. Las niñas 
ricas son las que más ven el aspecto bueno de la 
guerra, al mismo tiempo que sus horrores. […] Los 
niños se afilian a uno u otro campo por razones de 
principio o bien a causa de los efectos de la guerra. 
Según ellos, la guerra es mala porque contradice 
los principios religiosos y morales, porque es pre-
ciso respetar los derechos y la vida de los demás, 
porque es algo indigno de la civilización, etc.60

El Congreso Internacional “La paz por la escuela”, 
celebrado en Praga en 1927, fue un hito fundamen-
tal en la historia de la educación para la paz porque 

marcó el primer gran esfuerzo internacional por fun-
damentar psicopedagógicamente la educación orien-
tada a la prevención de la guerra y la promoción de 
la convivencia pacífica61. Organizado por la Oficina 
Internacional de Educación (OIE)62, este congreso 
reunió a destacados pedagogos y representantes de 
movimientos renovadores como la Escuela Nueva, 
entre ellos Ovide Decroly, John Dewey y María Mon-
tessori. Entre sus principales aportaciones destacan 
la idea de que la paz debía impregnar todo el currícu-
lo escolar, no limitarse a una asignatura específica, y 
que la formación de maestros debía incluir conteni-
dos y valores de paz; la afirmación de que no existe 
contradicción entre el amor a la patria y el amor a la 
humanidad, promoviendo el universalismo y la soli-
daridad internacional; el énfasis en la formación de 
personas autónomas, capaces de resistir la violencia 
y contribuir activamente a la construcción de la paz; 
y la propuesta de celebrar anualmente el “Día inter-
nacional de la paz” en los Estados miembros, como 
recordatorio y compromiso educativo. El congreso 
tuvo un impacto duradero al consolidar la educación 
para la paz como un campo pedagógico legítimo y 
transversal, y sus conclusiones, recogidas por Pierre 
Bovet en el volumen La paz por la escuela, han ser-
vido de referencia para generaciones posteriores de 
educadores y organismos internacionales.63

Recordemos que España fue uno de los primeros 
países en adherirse a la Oficina Internacional de Edu-
cación (OIE) tras su fundación en 1925 en Ginebra. 
Esta temprana incorporación reflejó el interés de los 
sectores renovadores de la educación española, es-
pecialmente vinculados a la Institución Libre de Ense-
ñanza, por participar en los movimientos internacio-
nales de cooperación pedagógica y educación para 
la paz64. En 1929, la OIE se transformó en una orga-
nización intergubernamental, ampliando su alcance 
y legitimidad internacional y en 1969, pasó a formar 
parte de la UNESCO, integrándose plenamente en la 
estructura de cooperación educativa internacional, 
dentro del sistema de Naciones Unidas. 

El español Pedro Rosselló desempeñó un papel 
fundamental en la Oficina Internacional de Educación 
(OIE) desde sus orígenes. Participó activamente en 
la creación de la OIE en Ginebra y fue su director ad-
junto entre 1929 y 1969, trabajando estrechamente 
con Jean Piaget y contribuyendo al desarrollo mun-
dial de la organización. Rosselló fue responsable de 
organizar y coordinar las Conferencias Internaciona-
les de Instrucción Pública, que se convirtieron en un 
espacio clave para el intercambio de experiencias y la 
circulación del conocimiento educativo entre los paí-
ses miembros.65 Discípulo de Pierre Bovet, referente 
del pacifismo pedagógico, este influyó en su pensa-
miento y le llevó a abordar la educación para la paz 
como un eje central de su trabajo. En este sentido, 

Comunicación de Mercedes Rodrigo y Pedro Roselló, presentada 
al Tercer Congreso de Educación Moral, Ginebra 1922. Publicada 
en la Revista de Pedagogía, número 11, noviembre de 1922.
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Rosselló consideraba que la educación de-
bía contribuir activamente a la prevención de 
la guerra y la promoción de una cultura de 
paz. Entre sus obras más relevantes desta-
ca La escuela, la paz y la Sociedad de las 
Naciones (1928), donde reflexiona sobre el 
papel de la escuela en la construcción de 
la paz y la cooperación internacional, anti-
cipando muchos de los principios que des-
pués asumiría la UNESCO. 

Para finalizar este apartado, debemos men-
cionar a Rodolfo Llopis66 que, desde su res-
ponsabilidad educativa durante la Segunda 
República, fue un firme defensor de la educa-
ción para la paz. Consideraba que la paz no 
podía alcanzarse solo mediante tratados o 
declaraciones, sino que era necesario ata-
car las causas profundas de la guerra, entre 
ellas el capitalismo, al que identificaba como 
generador de conflictos y desigualdades. 
Llopis sostenía que la educación debía ser 
el principal instrumento para “desarmar las 
conciencias” y fomentar un ambiente pa-
cifista, inculcando valores universales y de 
solidaridad humana desde la escuela.67 Su 
ideario estuvo influido por la Institución Li-
bre de Enseñanza, los ideales socialistas y 
las corrientes renovadoras europeas como 

la Escuela Nueva, y se materializó en la reforma escolar re-
publicana, que apostaba por la formación integral y pacifista 
del alumnado. Como director general de Primera Enseñan-
za (1931-1933), promovió circulares y directrices dirigidas a 
maestros para que la educación se orientara hacia la convi-
vencia pacífica y la tolerancia. E impulsó reformas educativas 
como la construcción de escuelas y mejora de infraestructu-
ras, la creación de bibliotecas y comedores escolares, la or-
ganización de colonias escolares y viajes educativos e innova-
ciones en la formación del profesorado y la función inspectora. 

 En sus escritos, como el artículo publicado en El Socialista 
en 1932, denunciaba la ineficacia de las conferencias interna-
cionales para lograr la paz y abogaba por una transformación 
social a través de la educación, insistiendo en la necesidad de 
cambiar las mentalidades desde la infancia.68 Entre sus libros 
destacan La revolución en la escuela (1933), en el que testimo-
nia su paso por el Ministerio de Instrucción Pública y el verti-
ginoso programa de construcción de escuelas y de regulación 
de la enseñanza, y Hacia una escuela más humana (1934), 
donde expone su visión sobre la transformación educativa ne-
cesaria para lograr una escuela más centrada en la persona y 
en los valores democráticos y sociales. En este libro, respon-
diendo a la pregunta de si habrá que añadir en los programas 
escolares la enseñanza del pacifismo, respondió: “Lo que hay 
que hacer es que todas las enseñanzas estén impregnadas de 
espíritu pacifista, que en la escuela y en la familia viva el niño 
en un ambiente de paz…Una educación pacifista supone que 
el niño en la escuela hace el aprendizaje de la Libertad y de la 
Justicia y se acostumbra a practicar la fraternidad, que ha de 
unirle mañana a los demás hombres…”

3. LOS BATALLONES INFANTILES O ESCOLARES: 
DEFENSORES Y DETRACTORES

Un ejemplo extremo del militarismo en la educación fueron 
los llamados batallones infantiles, agrupaciones escolares de 
carácter paramilitar y patriótico, surgidos en Europa en la se-
gunda mitad del siglo XIX.69 En Francia, los bataillons scolai-
res fueron una institución creada en 1882, en el contexto de la 
Tercera República y como reacción a la derrota de 1870 contra 
Prusia. Esta derrota despertó un fuerte deseo de venganza y 
de fortalecer el espíritu patriótico y la preparación militar de la 
juventud francesa. A partir de 1871, surgieron iniciativas loca-
les en ciertos colegios y escuelas para organizar ejercicios mi-
litares para varones. Estas iniciativas se expandieron a otros 
países, adaptándose a contextos políticos y educativos loca-
les, siempre bajo la premisa de fortalecer la nación a través 
de la educación física y militar de los niños.70 Al igual que en 
Francia, en nuestro país el sentimiento de pérdida y decaden-
cia desembocó en la necesidad de fortalecer el sentimiento 
patriótico a través de la educación. Como describe Xavier To-
rrebadella Flix: 

En España, en los últimos años del siglo XVIII, esta mili-
tarización de la escolarización ya había mostrado signos 
propicios en emblemáticas instituciones como en el Real 
Seminario de Nobles de Madrid. A principios del siglo XIX, 
España había perdido la hegemonía militar del pasado. 

Portada de la obra de Pierre Bovet, La paz por la 
escuela, Oficina Internacional de Educación de 
Ginebra, 1927. Editada en español por Espasa-Calpe, 
S.A. En esta obra se recogen las aportaciones de 
destacados pedagogos de la época, participantes en el 
Congreso Internacional celebrado en Praga. Biblioteca 
particular de José Tuvilla. 
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Después del desastre de la Guerra de la Indepen-
dencia y del desgaste de las Guerras Carlistas, lle-
gó el fracaso finisecular. En esta coyuntura, la Es-
paña decimonónica se enfrentaba a una profunda 
decadencia político-militar, pero más importante 
aún, era el sentimiento de insatisfacción popular. 
En toda Europa surgía un sentimiento de indefen-
sión nacional, pero en España el sentimiento era 
todavía mayor, al comprobar la decadencia física y 
moral del propio ejército.71

En este contexto, los batallones infantiles o escola-
res españoles surgieron en la segunda mitad del siglo 
XIX, con el primer ejemplo documentado en el Hospi-
cio de Madrid en 1890, organizado por Marcelo Sanz 
Romo, profesor de Gimnástica. Recordemos que la 
Ley de 28 de marzo de 1882 reformó la anterior ley de 
reclutamiento y reemplazo del Ejército, estableciendo 
el servicio militar obligatorio para todos los españoles 
y regulando aspectos como la duración (12 años: 6 
en activo y 6 en segunda reserva), el proceso de sor-
teo, el destino de los reclutas y la organización de los 
batallones de depósito. Esta ley fue relevante en el 
contexto de la militarización de la sociedad y, aunque 
su objetivo principal era la organización del servicio 
militar, también sentó las bases legales y el ambiente 
para la creación y regulación de los batallones infan-
tiles o escolares que se convirtieron en instrumentos 
para la socialización y la inculcación de valores cívi-
cos y nacionales, en línea con el regeneracionismo 
de la época.72 Los batallones escolares se replicaron, 
entre otras ciudades, en Málaga (1893), San Sebas-
tián (1894), Granada (1895, Escuelas del Ave María, 
fundadas por Andrés Manjón), Baeza (1895), Zarago-
za (1899), Tarragona (1901), Barcelona (1902), Las 
Palmas de Gran Canaria (1902), Huesca (1903), Ali-

cante (1904), Villena (1904), Badajoz (1905) y Chiva 
(1910).73 Estas agrupaciones eran promovidas tanto 
por instituciones educativas como por autoridades ci-
viles y militares, y contaban con el apoyo de sectores 
regeneracionistas que buscaban “españolizar” (cas-
tellanizar, catolizar y disciplinar) a las nuevas gene-
raciones, con un carácter más simbólico y patriótico 
que reglamentario.74

3.1. EL TRATAMIENTO DE LOS BATALLONES 
INFANTILES O ESCOLARES EN LA PRENSA DE 
LA ÉPOCA

Como ya se ha apuntado, entre las razones que expli-
carían el apoyo social hacia los batallones infantiles o 
escolares deben subrayarse el entusiasmo naciona-
lista y militarista, así como la filiación de la educación 
castrense como constitutiva de todo un elenco de 
valores necesarios en una sociedad moderna. Esta 
percepción generalizada de un sector de la sociedad 
española de la época hacia los batallones infantiles 
fue recogida y descrita frecuentemente en las pági-
nas de la prensa nacional y local, de manera que se 
contribuyó a su legitimación. No obstante, un repaso 
de la prensa, desde finales del siglo XIX hasta el pri-
mer tercio del siglo XX, pone de manifiesto que no 
existió unanimidad en cuanto al tratamiento periodís-
tico que recibieron estas agrupaciones infantiles. El 
tratamiento mediático de los batallones infantiles fue, 
por tanto, un reflejo de la lucha ideológica de la épo-
ca. Mientras la prensa conservadora y militarista los 
presentaba como una solución patriótica y disciplina-
ria, la prensa liberal y algunos sectores pedagógicos 
advertían sobre los riesgos de la militarización de la 
infancia y la instrumentalización de la educación con 
fines políticos y sociales.

Plato decorado, hacia 1885. El texto en francés dice: “Los batallones escolares”- “La 
Patria puede contar con nosotros”. Guía de la exposición Les enfants de la Patrie, 
Muséenational de l’Éducation (Francia).

Parte de la escuadra del Batallón 
infantil de San Sebastián, 1894. 
Biblioteca Nacional de España.
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La prensa conservadora vinculaba la educación física y 
los batallones con la mejora de la “raza” y la regeneración na-
cional tras el desastre del 98, insistiendo en la escuela como 
“vivero de futuros soldados” y en la idolatría por la bandera y 
las instituciones militares.75 La prensa militar, hecha por y para 
militares, tuvo una presencia relevante durante todo el siglo 
XIX y principios del XX. Esta prensa defendía abiertamente la 
utilidad de los batallones infantiles como semillero de futuros 
soldados y como herramienta para fortalecer el sentimiento 
nacional y militarista entre la juventud. El Correo Militar publica 
el 15 de febrero de 1895 un apasionado alegato a favor de la 
instrucción militar obligatoria desde la infancia en España. Su 
argumento principal es que “la educación militar no solo for-
talece física y moralmente al niño, sino que lo convierte en un 
ciudadano ejemplar, leal y disciplinado”, preparado para servir 
a la patria en tiempos de guerra. Destacando aquellos países 
que ya integran la instrucción militar y mencionando la exis-
tencia exitosa de batallones infantiles en San Sebastián, Bil-
bao y Málaga. Añadiendo que es “incuestionable que la edu-
cación militar del niño es la base de la educación cívica; con 
ella alcanza firmeza de carácter, hábitos de subordinación y 
disciplina, respeto, y aun sacrificio de sí mismo y como, con-
secuencia precisa valor, y abnegación”.76 Editoriales y cróni-
cas de principios del siglo XX destacaron la función social y 
nacionalizadora de los batallones, así como su relación con 
instituciones como la Institución Madrileña de Amigos de la In-
fancia (IMAI), fundada en 1910 y respaldada por Alfonso XIII. 
Un ejemplo, se encuentra en el amplio artículo que le dedica a 
esta institución la revista Mundo Militar, en su número 81 de 20 
de abril de 1910, en el que señala que “Servir a la Patria es la 
más hermosa de las asociaciones”.77 Por otro lado, desde este 
sector también se levantaron voces contra el mal uso de estos 
batallones. En este sentido, en El Correo Militar (27/10/1897), 
en su artículo dedicado al servicio militar, leemos que “Hace 
dos o tres años se organizaron en varias capitales batallones 

infantiles, cuya misión era distraer al públi-
co, molestando cruelmente a los niños, con 
lo que más bien se ponían en caricatura que 
se propagaban las aficiones militares”. Esta 
crítica se sucederá a lo largo de todo el pe-
riodo, tanto por la prensa más conservadora 
como por la progresista, describiendo los 
desfiles de estas agrupaciones en fiestas y 
plazas de toros.78

La prensa de orientación liberal, progre-
sista, laica y del movimiento obrero mos-
traron una postura más crítica respecto a la 
militarización de la infancia y el uso de los 
batallones como herramienta ideológica. 
El Imparcial (7/8/1895), diario liberal, hace 
una crítica implícita a la normalización de 
la militarización infantil bajo una apariencia 
festiva o educativa, al señalar, en un breve 
artículo, la paradoja del fenómeno de los 
batallones infantiles: mientras la sociedad 
se deja cautivar por el “interesante espectá-
culo” de niños marchando como soldados, 
nadie parece cuestionar si es apropiado so-
meter a menores a prácticas que, aunque 
disfrazadas de juego o civismo, podrían ser 
consideradas “bárbaras” o impropias de su 
edad.79 El País y España Nueva, de ideolo-
gía claramente republicana y progresista, 
realizaron una crítica demoledora al uso 
ideológico y represivo de la infancia.80 Por 
su parte, El Mundo (12/6/1910) recogerá las 
intervenciones de la asamblea agraria, cele-
brada en Alcalá de Henares, con el título de 
“El despertar de los agricultores”, en la que 
Antonio Fernández de Velasco expuso a los 
asistentes que: “En las escuelas al niño se 
le enseñan cartillas guerreras que atrofian el 
sentimiento de la justicia y matan el estímulo 

Recorte del artículo “Enseñanza primaria militar” publicado en El Correo 
Militar del 15 de febrero de 1895. Hemeroteca digital de la Biblioteca Nacional 
de España.
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del trabajo, cuando la Historia de España debe de 
ser la historia de la paz y del trabajo. La disposición 
oficial más patriótica fue la dada prohibiendo la orga-
nización de batallones infantiles, aunque con ella se 
perseguían otros fines menos pedagógicos”.81

En el periodo de entreguerras y el surgimiento 
del fascismo, también encontramos críticas a los 
batallones escolares, tal es el caso, del artículo “La 
guerra y la educación de la juventud”, firmado por J. 
Sánchez-Rivera, publicado en octubre de 1928 en el 
Heraldo de Madrid: “creemos sumamente peligrosos 
para la paz esos batallones infantiles que alegre e 
inconscientemente son organizados en muchas po-
blaciones. Ya que de momento—y acaso en muchos 
años—no se llegue al desarme universal, ideal inme-
diato del pacifismo internacional, por lo menos no se 
infiltre en los sensibles espíritus de la juventud senti-
mientos guerreros”. 

3.2. LOS BATALLONES INFANTILES Y 
LA POSICIÓN DE LOS EDUCADORES Y 
PEDAGOGOS 

Aunque algunos pedagogos y sectores eclesiásticos 
defendieron su valor educativo y patriótico, los bata-
llones infantiles no contaron con aceptación genera-
lizada y fueron objeto de debate social y pedagógico. 
Fueron promovidos principalmente por las élites con-
servadoras, militares y monárquicas, mientras que 
sectores populares y progresistas mostraron resis-
tencia a la militarización de la infancia. 

Andrés Manjón, sacerdote y pedagogo, fue una fi-
gura clave en la introducción y defensa de los batallo-
nes infantiles en España, especialmente a través de 
las Escuelas del Ave María, fundadas en Granada en 
1889. En estas escuelas, hacia 1895-1896, Manjón or-
ganizó batallones infantiles compuestos por alumnos, 
muchos de ellos hijos de jornaleros pobres y familias 
gitanas. Los niños vestían uniformes y utilizaban fu-
siles de madera, banderas, tambores y cornetas, si-
mulando prácticas militares en un ambiente lúdico y 
educativo. El batallón infantil se concebía como un 
juego educativo, pero también como un ejercicio se-
manal que preparaba a los niños para la vida adulta y, 
eventualmente, para el servicio militar. Aunque para 
Manjón, los batallones tenían tres finalidades-orden, 
instrucción y caridad- en su Diario, anotó, en abril de 
1896, la solicitud que hizo al Ayuntamiento de Grana-
da para uniformar de cuatrocientos a quinientos niños, 
pero que debido al gran coste del curso anterior y a 
“los disgustos que dio pronunciándose y rompiendo 
farolas, etc., etc., acordó no aceptar mis ofrecimien-
tos”.82 En su Diario fue anotando las actividades del 
batallón de Granada, soliendo actuar en las festivida-
des celebradas dentro de las Escuelas del Ave María. 
En 1901 fueron ya 1.500 niños los que marcharon con 
fusiles y banderas en el día del Corpus granadino. El 
batallón infantil siguió funcionando y apareciendo en 
las fiestas religiosas al menos hasta 1916.83

Andrés Manjón en una de sus obras escribirá: “si el 
batallón es obra de la escuela, es un ejercicio semanal 
entretenido, educador y saludable; es una instrucción 
inicial para el día de mañana en que irán, quieran o 
no quieran, al cuartel que les espera.”84 Consideraba 
que los batallones escolares no solo satisfacían las 
aspiraciones de las clases dirigentes y militares de la 
época, sino que también servían como herramienta 
para la disciplina, el orden y la formación patriótica de 
la infancia, en línea con el ideario nacional-católico 
y regeneracionista. En su obra Catecismo del patrio-

El Defensor de Granada, en “Balance de 
las Fiestas” recoge la participación del 
Batallón Infantil de la ciudad en las fiestas 
del Corpus de 1895. Biblioteca Virtual de 
Andalucía.
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tismo español, publicada en 1900, Manjón reflexiona sobre la 
educación patriótica y la formación de los niños en valores na-
cionales, incluyendo la defensa de la patria. En el “Capítulo II: 
Deberes de los españoles para con la patria”, escribirá: 

Nuestra Nación, además, ha sido y es potencia militar, quie-
ra o no quiera. De manera que por todos lados se va a la 
conclusión práctica de que a nuestros niños les espera el 
fusil, y puesto que les espera, es menester que aprendan a 
manejarle. Santo y bueno que se les enseñe a amar al próji-
mo, pero no de modo que se dejen matar sin saber defender 
el orden y la patria. Esto es caridad y filantropía a la vez; lo 
demás es salirse de la realidad y educar para las estrellas.85

Por último, hay que indicar que el pensamiento ideológico de 
Andrés Manjón se sintetiza, en parte, en su obra Las Escuelas 
Laicas (1910) en la que sostiene - contrario por tanto con las nue-
vas pedagogías de la época (Escuela Nueva, ILE, Escuela Mo-
derna)- que “las escuelas laicas, deseducan, deshumanizan, nie-
gan la naturaleza humana, hacen delincuentes y desgraciados, 
provocan revoluciones permanentes o desestabilizan y rom-
pen con la nación”.86 El pensamiento de Manjón estuvo marca-
do por un fuerte sentido de patriotismo, que consideraba una 
virtud esencial y que debía ser inculcada en la escuela. Patrio-
tismo era el lazo que unía todas las virtudes y transformaba al 
individuo en un “soldado” al servicio de la patria, no solo en el 
sentido militar, sino en todos los actos de la vida cotidiana. Esta 
visión equiparaba el deber patriótico con el deber religioso y 
moral, promoviendo la defensa, mejora y engrandecimiento de 
la patria como una obligación permanente.87

Junto a la creación de los batallones escolares, se editaron 
libros de texto, con el beneplácito de las autoridades educati-
vas, con el objetivo de inculcar valores militares y cívicos en la 
juventud española, en un contexto de regeneracionismo tras 
la crisis nacional de 1898. En este contexto, hay que situar al 
conde de Romanones, Álvaro Figueroa Torres, como minis-
tro de Instrucción Pública y su plan de reforma, concretada 
en el Real Decreto de 17 de agosto de 1901, que reformó los 
estudios de segunda enseñanza y las enseñanzas técnicas. 
Entre las novedades más relevantes, a nuestro propósito, fue 
la introducción de una materia que reflejaba la preocupación 
por formar ciudadanos ilustrados y responsables, capaces de 
contribuir tanto al progreso social como a la defensa nacional. 
Uno de los libros de texto que daba cumplimiento a la norma-
tiva, fue la obra que, con el mismo título de la materia, Teoría 
militar y deberes cívicos, se publicó en 1903, escrita por Luis 
Bermúdez de Castro y Tomás, destinado al alumnado de edu-
cación primaria, ampliamente ilustrado por Eduardo Banda. 
Obra que, en sus capítulos, aborda contenidos de instrucción 
militar básica, educación física de corte militarista y formación 
en valores cívicos; además de incluir un capítulo sobre los ba-
tallones escolares.88

Patria de Eliseo Sanz Balzá, fue otro texto publicado en 
1903, opúsculo que abordaba, entre otros temas: Patria, ban-
dera y Rey, el Servicio militar y el uniforme, el juramento de 
banderas, el honor militar, el soldado y el hogar. Reseñables 

son el primer y último capítulos. En el prime-
ro de ellos, dedicado a los batallones infanti-
les, después de describir que será el número 
más atrayente de un programa de festejos, 
leemos: “La idea de organizar un batallón in-
fantil merece aplausos de los que miran un 
poco lejos. En la ocasión presente es más 
oportuna y saludable que nunca; la semilla 
está enterrada en campo muy abonado, ya 
fructificará a tiempo, que la obra de hacer 
Patria es siempre muy loable, aun cuando 
los elementos empleados sean tan débiles 
como los famosos soldaditos.” El último ca-
pítulo es revelador, titulado “La militarización 
de España”, donde Sanz ensalza los valores 
militares, concluyendo: “Lo es, y mucho, la 
de conseguir que los niños. veneren a la Ma-
dre España, templar sus almas con anhelos 
de engrandecimiento, fortalecer su brazo 
para hacer imposibles los ultrajes a la ban-
dera, reivindicando para ello el lugar a que 
tiene derecho, y el que, como se le niega, 
tendrá que reconquistarse por la fuerza de 
las armas.”89 Las ideas asociadas al patrio-
tismo nacionalizador y la introducción de 
batallones infantiles en la escuela no estu-
vieron exentas de críticas y resistencias, 
especialmente desde sectores populares y 
progresistas. Las clases trabajadoras y po-
pulares se distanciaban de estas aspiracio-
nes beligerantes del Estado, oponiéndose a 
la militarización de la infancia y a la imposi-
ción de valores autoritarios en la escuela. El 
integrismo católico de Manjón, que conde-

Portada del libro Patria de Eliseo Sanz 
Balzá, 1903. Dedica el primer capítulo 
a batallones infantiles y el último a la 

“Militarización de España”. Libro para la 
enseñanza primaria. Biblioteca particular 

de José Tuvilla. 
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naba el liberalismo y la educación laica como herejía, 
fue motivo de rechazo entre quienes defendían una 
educación laica y progresista. Para estos sectores, la 
labor de Manjón respondía a intereses concretos y a 
la domesticación ideológica de los niños pobres, dis-
frazada de juegos y patriotismo.90 La prensa y médi-
cos y expertos en higiene escolar criticaron las condi-
ciones de las escuelas y los métodos de enseñanza, 
pidiendo reformas que fueran más allá de la simple 
disciplina militar, abogando por una educación más 
saludable y menos autoritaria. 

Muy pronto, surgieron voces en contra de militari-
zar la vida de los escolares. El 19 de marzo de 1894, 
Eduardo Vicenti, como director general de Instrucción 
Pública y simpatizante de la ILE, emitió una circular 
sobre la enseñanza de la gimnasia en la que prohíbe 
la creación de batallones escolares en España. En 
dicha circular leemos: “Los batallones escolares, ja-
más serán, ya se consideren desde el punto de vista 
gimnástico, ya bajo el prisma de la conveniencia de 
preparar a los jóvenes para el servicio de las armas, 
vivo reflejo del espíritu y de las tendencias de la ense-
ñanza, porque ésta cada día reviste un aspecto más 
educador.” Y añade: “Los batallones escolares, en 
suma, podrán tener debida justificación en momentos 
de excitación patriótica, cuando la defensa del honor 
nacional todo lo inunda, pero no pueden constituir un 
sistema permanente de educación.”91 Vicenti está en 
contra de que “los niños sirvan de reclamo en fies-
tas públicas, sometiéndose a ejercicios violentos, tal 
vez en beneficio de empresarios u otros industria-
les”, y teme que se animaran “aficiones belicosas en 
los niños, fomentándose así un militarismo insano.” 
La circular responde a la polémica y las críticas que 
generaba la militarización de la infancia en el ámbito 
educativo, especialmente entre las instituciones pe-
dagógicas más progresistas, como la Institución Li-
bre de Enseñanza. 

Las ideas militaristas en la educación-como ya 
hemos señalado- se introdujeron en España de la 
mano de la educación física. La Institución Libre de 
Enseñanza consideraba los ejercicios físicos como 
elemento esencial de la formación integral del alum-
nado, pero siempre desde una perspectiva pedagó-
gica y humanista, no como instrumento de adoctri-
namiento ni de disciplina militar. Rafael Altamira, por 
ejemplo, propugnó métodos pedagógicos innovado-
res como la Escuela-Jardín y la Escuela al aire libre, 
inspirados en modelos europeos avanzados. Estas 
propuestas estaban directamente ligadas a la idea de 
que el desarrollo físico y la vida saludable eran parte 
fundamental de la formación integral del niño, pro-
moviendo el ejercicio al aire libre y la actividad física 
como parte del currículo escolar. El Boletín de la Insti-
tución Libre de Enseñanza (BILE) abordó la cuestión 
de los batallones infantiles en su aspecto informativo, 

dando cuenta de la existencia de estos en diversos 
países europeos, en artículos de clara oposición y en 
referencias indirectas a través de la publicación de 
artículos de varios autores.92

Entre los institucionistas, Manuel Bartolomé Cossío 
fue un firme opositor a la introducción de los batallo-
nes infantiles y de los ejercicios militares en la escuela. 
En 1888, publica el artículo Contra la introducción de 
los ejercicios militares y batallones escolares en la 
escuela (BILE, número 272) argumentando que es-
tas prácticas no solo son ajenas al verdadero espíritu 
educativo, sino que además fomentan el militarismo 
y la obediencia ciega, en lugar de favorecer la auto-
nomía, la creatividad y el desarrollo integral del alum-
nado. Cossío defiende una educación basada en la 
libertad, el juego y el desarrollo armónico de todas las 
facultades humanas. Considera que los batallones 
infantiles, inspirados en modelos extranjeros como 
el francés, responden a intereses patriótico-naciona-
listas y utilitaristas, y que su presencia en la escuela 
supone una distorsión de los fines educativos. Para 
Cossío, la educación física debe orientarse hacia la 
salud, el ejercicio y el juego, y no hacia la preparación 
militar ni la inculcación de valores castrenses. En el 
artículo referido se expresa en los términos siguien-
tes: 

La introducción de los ejercicios militares en el pro-
grama de la escuela primaria repugna al sentido 
y al espíritu, cada vez más educadores, en que 
esta va informándose. Su establecimiento no pue-
de fundarse sino en estos dos puntos de vista: o 
como ejercicio gimnástico puramente, o como pre-
paración especial a servicio dé las armas. Ambos 
son exclusivos, y el segundo antipedagógico. Este 
se deriva, en general, del militarismo, hoy tan en 
boga, y de la constante preocupación por la defen-
sa nacional, y en especial, y más directamente, del 
influjo de Francia, donde ha pesado no poco para 
la creación de los batallones escolares el deseo de 
mantener viva la animosidad contra Alemania y el 
anhelo de la revancha. ¿Debemos hacernos eco 
inconsciente de este espíritu, por seguir la rutina? 
Como es natural, los batallones escolares tienen 
un prestigio, hoy por hoy, muy grande, pero más 
populachero que popular y viniendo, no del lado 
pedagógico, sino el político. […] Es tan absurdo 
querer hacer un soldado en la escuela, como que-
rer hacer un albañil o un herrero; y tan contrario 
al espíritu de educación integral y armónica, que 
aquella debe tener, la introducción de los ejercicios 
militares, como sería la de las profesiones u oficios 
especiales.93

Por su parte, Francisco Giner de los Ríos, en su 
artículo Los problemas de la educación física pu-
blicado (BILE, número 273 de 1888) reflexiona sobre 
la importancia y el sentido de la educación física den-



89Historia 89De la guerra y la paz

tro del sistema educativo español de su tiempo. Giner 
en este artículo realiza un pormenorizado estudio y 
clasificación de los contenidos de la educación física 
escolar, destacando su oposición a los ejercicios mili-
tares, en clara referencia al militarismo alemán y fran-
cés reinante y “que tiene su expresión capital en los 
batallones escolares”. Para Giner, la educación física 
debe alejarse de los fines militares y centrarse en el 
desarrollo armónico del cuerpo y del carácter, fomen-
tando la autonomía, el juego y la convivencia, más que 
la obediencia ciega y la preparación para la guerra.94 
Giner de los Ríos defendía que la educación física era 
“tan importante para el ciudadano como cualquiera 

otra rama de la educación” y que el juego y los ejerci-
cios corporales debían ocupar un lugar central en la 
vida escolar, al mismo nivel que la educación intelec-
tual. 

Ricardo Rubio informa ampliamente, en su artí-
culo titulado El último congreso pedagógico de Pa-
rís (BILE, 1888, número 274), sobre el congreso de 

En la Gaceta de Madrid se publicó en 1894 la circular 
de Vicenti en contra de que los niños [batallones 

escolares] sirvan de reclamo en las fiestas públicas. 
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maestros celebrado en esta ciudad francesa en 1887, 
antesala del Congreso Internacional que se celebrará 
un año más tarde. Este artículo es importante al dar 
cuenta exhaustiva del contenido del programa, sus 
secciones y los contenidos y temas debatidos. El artí-
culo de Rubio es destacable por cuanto describe y re-
sume con detalle los debates y posicionamiento de los 
congresistas franceses con relación a los batallones 
escolares. En el mismo leemos: 

 Una de las enseñanzas que más duros ataques ha 
recibido, ha sido la de los batallones escolares. […] 
es necesario desde el punto de vista de la moral, 
como desde el punto de vista de la gimnasia, supri-
mir la organización y la apariencia militar de estos 
batallones, hacer desaparecer los uniformes, los 
galones, los fusiles y los instructores militares, y no 
introducir en la educación física que debe dar la es-
cuela primaria, más que la enseñanza puramente 
gimnástica, los juegos libres y fortificantes, los ejer-
cicios de agilidad, las marchas, etc.95

En el Boletín de la Institución Libre de Enseñanza 
se publican artículos diversos sobre los batallones es-
colares, la educación física, la higiene o la militariza-
ción escolar, unas veces sin una clara posición, otras 
de rechazo declarado. Sus títulos son reveladores: El 
fusil escolar (D. G. Reparaz,1882) sobre los batallones 
infantiles franceses; La educación del soldado y la con-
dición de las clases populares (Joaquín Sama, 1887) 
o la educación militar y los batallones escolares (Mos-
so,1894), entre otros.96

Si bien, consultadas diversas fuentes, en las obras 
de los educadores de la Escuela Nueva, no se han en-
contrado referencias directas a los batallones escola-
res, como expresión del militarismo en la educación, 
podemos afirmar que defendieron una escuela basada 
en la libertad, la autonomía y la formación democráti-
ca, contraria a la disciplina y obediencia ciega propias 
de los modelos militares en los sistemas educativos. 
Lorenzo Luzuriaga no se pronunció específicamente 

Fragmento del texto de Manuel B. Cossío, Contra la 
introducción de los ejercicios militares y batallones 
escolares en la escuela. BILE, número 272, 1888. 

sobre los batallones escolares en textos o citas 
directas conocidas, pero su pensamiento peda-
gógico y su defensa de la Escuela Nueva lo posi-
cionan claramente en contra del militarismo en la 
educación, del cual los batallones escolares son 
una expresión concreta. De igual modo, no exis-
ten, en las fuentes consultadas, referencias ex-
presas a los batallones escolares en los escritos 
de Ferrer y Guardia, pero es bien sabido que fue 
un firme opositor a cualquier forma de militariza-
ción en la educación, postura que se refleja en su 
proyecto de la Escuela Moderna, donde defendía 
una educación racionalista, laica y ajena a toda 
coacción, competitividad y adoctrinamiento, in-
cluyendo el militarismo. 

4. PUNTO FINAL: CONCLUSIONES

Durante el siglo XIX, España atravesó una se-
rie de transformaciones políticas y sociales que 
llevaron a la militarización de la educación. La 
educación militar se consideró esencial para 
preparar a los jóvenes para la defensa del país, 
inculcando valores como la obediencia y el sacri-
ficio. Pero junto a esta educación, el movimiento 
reformador en la educación, influenciado por la 
Escuela Nueva, encontró tanto en los congresos 
pedagógicos nacionales e internacionales como 
en la Institución Libre de Enseñanza un espacio 
de discusión y debate del nuevo papel que debía 
desempeñar la escuela. 

Las tensiones entre militarismo y pacifismo en 
la educación española reflejaron los conflictos 
y ambiciones de una nación en transformación, 
encontrando el primero en los batallones esco-
lares una de sus máximas expresiones; y el se-
gundo, una clara oposición a la idea de una es-
cuela autoritaria a través de la prensa, pero, muy 
especialmente, por medio de los esfuerzos de la 
Institución Libre de Enseñanza que buscaba for-
mar ciudadanos comprometidos con la paz y el 
progreso social. 

 Al finalizar la Guerra Civil Española en 1939, 
el nuevo régimen franquista implementó un siste-
ma educativo profundamente marcado por el mi-
litarismo y el autoritarismo. El objetivo principal 
era desmantelar la obra educativa de la Segunda 
República y sustituirla por un modelo que difun-
diera los principios ideológicos de los vencedo-
res, es decir, el nacionalcatolicismo y la obedien-
cia absoluta al Estado y sus jerarquías. 
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